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EDITORIAL

Uno de cuatro vecinos o vecinas paga su derecho 
de basura en Concepción. Una información que 
es de preocupación, debido a que con ese dine-
ro los municipios financian el retiro de los dese-

chos y su tratamiento, lo que es clave para la protección de 
la naturaleza.  

El administrador municipal de la capital regional del Bio-
bío, Adolfo Muñoz, enfatizó, incluso, que, si el servicio se pa-
gara, podría ser de mejor calidad. “Si agregamos instancias 
de separación en origen, reciclaje u otros, pero con el bajo 
porcentaje de pago es bastante difícil financiar más presta-
ciones”.En cuanto a medidas coercitivas que se han aplicado 
por falta de pago, el mismo jefe municipal indicó que “a la fe-
cha sólo se ha realizado cobranza administrativa de estos 
derechos, pero no se han judicializado, teniendo en conside-
ración el bajo monto de estas deudas en comparación a los 
altos costos que se deben considerar para la tramitación de 
estos juicios”. Y, además, destacó que considerando también 
que los servicios públicos deben velar por el cumplimiento 
del principio de buena administración de los recursos muni-
cipales que implica la prudente utilización de estos. Por eso, 
la tarea se ha tornado bastante compleja por parte de los 
municipios de la Región del Biobío respecto de conseguir 
que paguen esa deuda. La Municipalidad de Concepción 
deja de percibir aproximadamente $2 mil millones de pesos 
anuales por este concepto. “Los derechos de aseo que cobra 

Financiar el reciclaje

Las palabras vuelan, lo escrito permanece

CARTAS 

Envíe sus cartas, con una extensión 
máxima de 1.400 caracteres, con espacios 
vía email a: 
 
    contacto@diarioconcepcion.cl  
 
    Cochrane 1102, Concepción  
 
 
La correspondencia debe consignar 
claramente la identidad del remitente y 
su número de teléfono.  

IA y arte 
 
Señora Directora: 

El arte tiene como esencia la crea-
ción y el proceso creativo, que es un 
conjunto de etapas que recorre un 
artista, en el que utiliza la creativi-
dad como herramienta para resol-
ver un problema, realizar un proyec-
to o materializar una idea. Desde el 
lienzo vacío o el papel en blanco, el 
artista crea, compone algo único, 
una obra inédita, una pintura o una 
pieza musical, por ejemplo. 

Este proceso creativo sucede en el 
aquí y ahora y, desde mi perspectiva, 
esto lo hace esencialmente humano. 
En este proceso se convive con la ex-
periencia, el aprendizaje, el ensayo y 
error, la experimentación y, sobre 
todo, con el hacer. 

Si bien la inteligencia artificial po-
drá sustituirnos en miles de roles, fa-
cilitarnos la vida, optimizar nues-
tros tiempos e incluso ofrecernos 
imágenes estéticamente atractivas, 
correctamente compuestas y con 
buena teoría del color, nada reem-
plazará el goce asociado a la crea-
ción y el sentido o trasfondo que el 
ser humano, el artista, quiera darle. 

Entregar ese placer del hacer y 
pensar a la inteligencia artificial 
aparta a los artistas de su propósito, 

y si bien en algunos casos podrá ser 
un medio, una herramienta, man-
tener lo análogo, lo manual, será un 
acto de resistencia, una rebeldía ne-
cesaria para mantener el oficio de 
aquello que nos da placer y nos 
otorga alegría, aquello que nos hace 
humanos. 

Sin duda la inteligencia artificial 
nos hará repensar y redefinir el arte, 
y si bien puede llegar a reemplazar al 
ser humano en muchas actividades, 
la pregunta que debemos hacernos 
es: ¿Debería? Personalmente creo 
que no. 

 
Carolina Tapia Krug 
Jefa de Extensión Cultural 
Universidad San Sebastián 
 
Gobernanza del SII  
versus burocracia 
 
Señora Directora: 

A fines de agosto, el Ejecutivo in-
gresó en la Comisión de Hacienda 
del Senado una serie de indicacio-
nes al denominado “Proyecto de 
Cumplimiento de Obligaciones Tri-
butarias”, que incluye modificacio-
nes al gobierno del Servicio de Im-
puestos Internos (SII), creando dos 
nuevos consejos.  

Comité Ejecutivo (interno): Tiene 

por objeto contrapesar el poder del 
director del SII. Estaría integrado 
por los subdirectores de Fiscaliza-
ción, Jurídica y Normativa, designa-
dos vía Alta Dirección Pública. La di-
rección nacional, además del direc-
tor, quedaría conformada con estos 
tres subdirectores. 

Consejo Tributario (externo): 
Conformado por cuatro consejeros, 
propuestos por Alta Dirección Pú-
blica y elegidos por el Ministerio de 
Hacienda, deberá tener una opinión 
jurídica de las circulares, y conocer y 
opinar sobre el Plan de Gestión de 
cumplimiento Tributario. Una pri-
mera lectura da cuenta de una nue-
va mirada a la forma de dirigir el or-
ganismo, pero queda la duda, si con 
estos consejos, podría aumentar el 
nivel de burocracia, lo que no se con-
dice con el afán modernizador que 
se le quiere imprimir al SII. Lo ópti-
mo sería revisar la normativa y bus-
car un mecanismo que requiera me-
nos estamentos directivos, y que su 
administración y dirección se mo-
dernice, para lograr la agilidad que 
el país requiere. 

 
Sergio Arriagada 
Docente UEjecutivos 
Facultad de Economía y Negocios 
Universidad de Chile

Hacemos presente que el diario no 
puede constatar fehacientemente 
la  ident idad del  autor  de la  
correspondencia y reproduce la 
indicada por éste,  deslindando 
ulterior responsabilidad.  
 
La Dirección se reserva el derecho de 
seleccionar, extractar, resumir y titular 
las cartas recibidas, sin explicación 
alguna y evitando cualquier discusión 
con el remitente.

directamente el municipio, sólo el 25% de los vecinos esta al 
día en su pago”, especificó el administrador municipal. 

Desde la Municipalidad de Chiguayante, comentaron a 
Diario Concepción que “hemos generado diversas alternati-
vas para que nuestros vecinos estén al día con los derechos 
de aseo. Sin embargo, entendemos que en muchos casos la 
situación laboral no acompaña a la ciudadanía. Existe un 
tercio de nuestros vecinos al día con sus pagos, y otros tan-
tos están en proceso de pago”. En tanto, de Talcahuano ma-
nifestaron que “en relación con el porcentaje de vecinos que 
está el día es relativo, puesto que hay propiedades que están 
ingresando constantemente y realizando pagos a diario, por 
lo que se puede estipular que más del 60% está al día”. 

Hay un factor clave en esta materia y es el tratamiento de 
los desechos. El punto es que se requiere financiamiento 
para acceder, por ejemplo, a estrategias de reciclaje. Más 
bajo el escenario de cambio climático que atravesamos hoy, 
donde todo lo que hagamos para disminuir el impacto se 
agradecerá a futuro. 

El punto es que se requiere 

financiamiento para acceder, por 

ejemplo, a estrategias de 

reciclaje. Más bajo el escenario de 

cambio climático que 

atravesamos hoy.
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